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EL PASADO VIERNES 27 DE FEBRERO  POR LA MESA GENERAL DE 
NEGOCIACIÓN DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
SE PROCEDIÓ A RATIFICAR EL ACUERDO SECTORIAL DE 25 DE FEBRERO DE 

2009 PARA EL PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID AL 

SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA LOS AÑOS 2009-2011. 

 

EN DICHA REUNIÓN CSIT-UNIÓN PROFESIONAL, ORGANIZACIÓN CON 

REPRESENTACIÓN EN LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MANTUVO SU COMPROMISO 
CON LOS COMPAÑEROS DE SUSCRIBIR EL ACUERDO NEGOCIADO Y 
MAYORITARIAMENTE APOYADO EN LA ASAMBLEA  CELEBRADA EL PASADO 
25 DE FEBRERO DE 2009. 

 

 

 

¡¡¡ LA UNIDAD ES Y SERÁ SIEMPRE NUESTRA FUERZA !!! 
 
 

DOCUMENTOS RELACIONADOS: ACTA DE FECHA 27 DE FEBRERO DE LA MESA GENERAL DE NEGOCIACIÓN DEL 
PERSONAL FUNCIONARIO DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
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